
MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACUERDO DE COIYCE TO il"O83-2023-MD!tP/CM

Nuevo Progreso, 17 de lulio de 2023.

VISIO:
El Acta de S€sión Ordiruria Ns013 de Conceio Municipal, celebrado el día 12 de julio de 2023,

Informe N9135-2023-GM-MDNP/PR§& de fecha 10 de julio de 2O23, emitido por el cerente
Municipal, Informe Ne 525-2023-MDNP-GM-SGDEMATMRC, de f*ba 22 de iunio de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, Informe N"055-2023-MDNP/ALE-
RPC, de fecha 28 de lunio de 2023, emitido por el Asesor I¿gaI Externo y demás actuados que
acompaña, y;

CONSIDERANIX):

Que, conforme lo establecido por el artículo 194'de la Constitución Pollüca del PenÍ,

modificado por el Artículo Único de la Ley No 28607, en concordancia con el artículo Il y IV del título
Preliminar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, las Municipalidades Proünciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomía Polltica, econémica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máimo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locales, c'uentan con l,a afibución de emitir acuerdot actos

administrativos que en cumplimierto de los dispuesto en el artfcr¡lo 41" de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley N" 27972, estipula que son decisiones, que toma el concero, referidos a asuntos
específicos de interés Público, Vecinal o lnstitucional, que expre;¿rn la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Que, en Sesión Ordina¡ia Ne013 de Conceio Municipal, celebrado el dfa 12 de julio de 2023, se

trató en la estación de Orden del dla: Informe N9525-2023-MDNP-GM-SGDEMA/JMRC, de fecha 22
de junio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, la cual
solicitan aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba la " CREACION DE LA COMISION

AMBIENTAL MUNICIPAL DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESü, Informe N'055-2023-MDNP/ALE-
RPC, de fecha 28 de lunio de 2023, emitido por el Asesor I¿Bal Externo, emiüdo por el Asesor Legal

Externo, a través del cual recomienda declarar procedente la aprobación dela Ordenanzaya indicada.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

el artículo 39" y 41" de la Ley Orgiánica de Municipalidades - ley N"27972, por VOTO Ut{llNtME el
pleno del Concejo Mr'nicipal.

ACUERDA
ARTÍCULO PRIIIERO. . IIPROBAR, IA ORDEN/INZA MUI{ICTPAL 'CR,EACION DE LA COMTSTON

A¡{BIENTAL MUNICIPAL DEL DISTR¡TO DE NUEyO PROGRESO', que forma parte de la presente
y en méritos a los considerandos expuestos
ARÍCULO SEGUNDO. - EI{CARGA& a Sub cerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente,
tomar las acciones administrativas necesarias para el ñel cumpl¡miento delodispuesto en el presente
Acuerdo de Concejo.

ARTiCULO TERCERO. - NOTIFiQI ESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

Reglsfese, Comuniquese, Cúmplase y Archívese.

O OISfRITAL DE

Jr. Sargento l-ores Cuadra
RUC: T2231¡15052

;Éi;i.D,,-il' muninuevoprogreso2023@ grnail.com



¡ t
H

MUNICIPATIDAD DI§TRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry
ACUERDO DE CONCE^IO IiI"O83-2O23-MDITP/CM

Nuevo Progr€so, 17 de iulio de 2023.

VI§TO:
El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Conceio Municipal, celebrado el día 12 de julio de 2023,

Informe N9135-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 10 de julio de 2023, emitido por el Gerente
Municipal, lnforme Nq 525-2023-MDNP-GM-SGDEMA/JMRC, de fecha 22 de junio de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, lnforme N"055-2023-MDNP/ALE-
RPC, de fecha 28 de iunio de 2023, emitido por el Asesor l¿gal Ext€rno y demás actuados que

acompañ4 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforrne lo establecido por el artículo 194' de la Constiu¡ción Pollüca del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N" 28607, en concordancia con el artículo ll y lV del título
Preliminar de la t¿y Orgánica de itunicipalidades - I-ey N" 27972, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomfa Polltica económica y administrat¡va

en los asuntos de su Competencia;

Qug en el caso sub examing se debe tener en cuenta que el máximo Órgano §scalizador y
normativo de los Gobiernos l¡cales, cuenta[ con la afibución de emitir acuerdos, actos

administrativos que en cumplimiento de lm dispuesto en el artfc-l¡lo 41'de la Ley Orgánica de

Municipalidades - l,ey N" 27972,6Épula que son decisiones, que toma el conceiq referidos a asuntos

especlficos de interés Público, Vecinal o Institucional, que expres¿rn la voluntad del órgano de

Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a ulra conducta o norma Institucional;

Que en Sesión Ordinaria Nq013 de Conceio Municipal, celebrado el dla 12 de julio de 2023, se

trató en la estación de Orden del día: Informe Np525-2023-MDNP-GM-SGDEMA/|MRC, de fecha 22

de iunio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, la cual

solicitan aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba la " CR"EACION DE LA COMISION

AMBIENTAL MUNICIPAL DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO|, Informe N'055-2023-MDNP/ALE-

RPC, de fecha 28 de junio de 2023, emitido por el Asesor Legal Externo, emitÍdo por el Asesor Legal

Externo, a través del cual recomienda declarar procedente la aprobación de la Ordenanza ya indicada.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en

el artículo 39" y 41" de la Ley Orginica de Municipalidades - Ley N"27972, por VOTO U ANIME el

pleno del Conceio Mudcipal.

ACUERDA:

ARTiCULO PR¡MERO. . APROBA& IA ORDEI{ANZA MUI{ICIPA.L 'CREACION DE I./I COMISION

A¡{BIENTAL }IUNICIP/IL DEL DISTRITO DE I{UE9O PROGRESO', que forma parte de la presente

y en méritos a los considerandos expuestos
ARTlcuLo SEGUNDo. - ENCARGAR, a Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Amb¡ente,

tomarlas acciones administraürras necesarias para el fiel cumplimiento delo d¡spuesto en el presente

Acuerdo de Conceio.

ARTicULo TERCmo. - NOTIFÍQUESE, a los Regidores; Gerencia Munic¡pal y demás Órganos

Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley-

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

DAO DISIRIfAL DE
PROGRESO

fr. Sargento Lores Cuad¡a (B

RUC: 202231,1f)52

t¡¡c

Ñi$iüiLit r"""i"uevoproereso2023@cmail.com
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ACUERDO DE CONCE TO N'O83-2O23-}IDI[P/CM

Nuevo Progreso, 17 de iulio de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Ne013 de Concejo Municipal, celebrado el día 12 de julio de 2023,
Informe N9135-2023-GM-MDNP/PRSR, de fecha 10 de julio de 2023, emiüdo por el Gerente
Municipal, lnforme Ne 525-2023-MDNP-GM-SGDEMA/fMRC, de fecha 22 de iunio de 2023, emitido
por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambientg lnforme N"055-2023-MDNP/ALE-
RPC, de fecha 28 de junio de 2023, emitido por el Asesor Legal E*erno y demás actuados que
acompañ4 y;

COI{SIDERANDO:

Que, conforme lo establecido por el ardculo 194'de la Constit¡ciótr Políüca del Peru,

modificado por el Artículo Único de la Ley N' 28607, en concordancia con et artículo It y tV del tltulo
Preliminar de la Ley Orgfuica de Municipalidades - t ey N" 27972, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son el Órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomla Políüca, económica y administrativa
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cr¡enta que el máximo Órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos locales, o¡enten con h afibución de emitir acuerdog actos
administrativos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41'de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Lel¡ N" 27972, estipula que son decisiones, que toma el concejo, referidos a asuntos
específicos de ¡nteÉs Público, Vecinal o lnstiürcional, que expre$rn la voh¡ntad del órgano de
Gobierno para practicar u¡ determinado acto o suietarse a una conducta o norma Institucional;

Qug en Sesión Ordinaria No013 de Conceio Municipal, celebrado el dfu 12 de iulio de 2023, se
trató en Ia estación de Orden del día: lnforme N9525-2023-MDNP4M-SGDEMA/JMRC, de fecha 22
de junio de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, la cual
solicitan aprobar el proyecto de Ordenanza Municipal que aprueba la " CREACION DE LA COMISION

AMBIENTAL MUNICIPAL DEL DISTRJTO DE NUAVO PROGRESO', Informe N"055-2023-MDNP/ALE-
RPC, de fecha 28 de junio de 2023, emiüdo por el Asesor Legal Externo, emitido por el Asesor Legal

Externo, a través del cr¡al recomienda declarar procedente la aprobación de la Ordenanza ya indicada.

Que estando a las consideraciones antes expuestas y en virtud a las facultades conferidas en
el ardculo 39 y 41" de laL,ey Orgárica de Municipalidades - L,ey N"27972, por VOTO UNANIME el
pleno del Conceio Municipal.

fr. Sargento Lores
RUC: 2022314 52

D DISTRITAL OE

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIMER.O. . APROBAR, IA ORDE áNZA MUNICIPAI, 'CREAC¡Oi¡ DE LA COM§ION
AMBIENTAL UUNICIP/IL DEL DISTRITO DE NUEyO PROGRESO', que forma parte de la presente
y en méritos a los considerandos expuestos
ARTÍCULO SEGUIIDO. - EI{CARGAR, a Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente,
tomar las acciones administrativas necesarias para el ñel cumplim¡ento de lo dispuesto en el presente
Acuerdo de Concejo.

ARTiCUI0 TERCERo. - NOTIFÍQUESE, a los Regidores; Gerencia Municipal y demás órganos
Estructurados de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Le¡r.

Regístrese, Comuntquese, Cúmplase y ÁrcHvese.

Ernait muninuevoprogreso2023@ gmail.com
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GERENCIA MUNIC¡PAL
.AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARRO

IN RME N'135- 2023'i,l DNP-GM'PRSR

: Conceio MuniciPal

: L¡c. Adm. Ped¡o Richard Sabuco Rodriguez

Gerente MuniciPal.

: APROBACIÓN DE ORDENANZA

1
L

EEÚr, i¡:Í.'tl' ,t § {rarl"'
A

DE

3
t'lrt.

fñ&

ASUT{TO

REF.

FECHA

: INFORME N" 525-202s-MDNP-GM-SGEMA/JMRC

: Nuevo Progreso,'10 dejulio del 2023.

Pormediodelapresentemed¡riioaUd.conlafinalidaddesaludarlo

cord¡almente y a la vez informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1. Mediante lnforme No525-2023-MDNP-G[,!SGEÍ\4¡/JMRC, de fecha 22 de junio del 2023, el

subgerentedeDesanolloEconómicoyMedioAmbiente,rem¡teelpfoyectodeordenanza
l,tuni-cipat "CREACóN DE l-A COy¡6ÉN AMBIEIITAL MUNICIPAL DISTRITAL DEL

DISTRITO DE NUEVO PROGRESO".

b) Mediante INFoRME N. 055.2023.MDNP/ALE.RPC, de fecha 28 de.iunio del 2023, el Asesor-' 
L.g.i, remite opinión favofable para su aprobación del proyecto de ordenanza Municipal.

il. ANALISIS

visto el lnfofme N'05$202$MDiIP/ALE-RPC, del Asesor Legal, se ¡nforma lo siguiente:

oElProyectodelaordenanzaMunicipalseconcluyequecumpleconlosrequisitos,
formalidades y está elaborado de acuerdo a Ley'

III. CONCLUSIO}IES Y/O RECOMENDACIONES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

2. Al magno conceio Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, Aprobar el proyecto

¿e "CieeC6¡¡-OE l-A COltilS6N AMBIENTAL MUNICIPAL DISTRIIAL DEL DISTRITO DE

NUEVO PROGRESO", remitido por el suherente de Desanollo Económico y Medio Ambiente'

1. Adjunto:
. INFORME N" 055-202}MDNP/ALE.RPC

- INFORMEN'52S2023-MDNP-GM-SGEM¡'IJMRC

Estodocuantoinformoaustedparasuconocimientoyfinesadministraüvos.

Atentamente,

OISfRIIAL OE

4
t DU
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I
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EVO

¡

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progrcso
RVc: m223145052

A

Email: muninuevoorooreso2023@oma¡l.com

L

q"



A

DE

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGU

GERENTE TUNICIPAL

Abg. REI{ATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

Aprobación de ordenanza.

lnforme N0525-2023-MDNP-GM-SGDMA/JMRC

Nuevo Progreso, 28 de junio del 2023.

ASUNTO

REF.

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo tiempo, en
atenc¡ón al documento de la referencia cumplo con em¡tir el s¡gu¡ente ¡nforme.

ANALISIS:

1. El Artículo ll del Titulo Prel¡minar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
establece "Los gobiernos locales gozan de autonomfa politica, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento iurídico".

2. El articulo 40' de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las
ordenanzas de las munic¡palidades provinciales y distritales, en la mater¡a de su mmpetencia,
son las normas de carácler general de mayor.ierarquía en la estructura nomat¡va mun¡cipal,
por medio de las cuales se aprueba la organización intema, la regulac¡ón, adm¡nistración y
supervisión de los servicios públ¡cos y las materias en las que la municipalidad tiene
competenc¡a normativa.

3. Respecto a las ATRIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL, La Ley Orgánica de
Munic¡pal¡dades N27972, en el numeral 8 del artículo 9, dice que conesponde al conce.io
mun¡c¡pal aprobar, mod¡f¡car o derogar las ordenanzas y dejar sin efeclo los acuerdos.

¡1. Con lnforme No525-2023-MDNP-GM-SGDMA/JMRC, de fecha 22 de lunio del 2023, la
Subgerenc¡a de Desarrollo Económ¡co y Med_io Ambiente, rem¡te el proyecto de Ordenanza
que aprueba la "CREACION OE LA COirlS|ON AMBIENTAL MUfi¡lClPAL D¡STRITAL DEL
DISTRITO DE NUEVO PROGRESO".

5. De la revisión del proyecto de Ordenanza Municipat 'CREAC|ÓN DE LA COMISTóN
AI'BIENTAL TUNICIPAL DISTRITAL DEL OISTRITO DE NUEVO PROGRESO'" SE
concluye que cumple con los requisitos, formalidades y está elaborado de acuerdo a Ley; por
tanto, esta asesoría legal, em¡te opinión favorable para su aprobac¡ón.

II. RECOilIENDACIÓN

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal
RECOf,IIENDA, al magno Conce,o Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso,
aprobar la ordenanza municipal "C
DISTRITAL DEL OISTRITO DE NU

REACI E LA COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL

[bog, Renato B. Pana Castaied:

I

G ESIIUCIA MUITJICIPA I.

-? &iuN 2023
liú¡A:

fl8Mi:

--

"e-
f' txP

¿t3 ,lé

rllt N,c
OENrüáü3áP"'¿'"'*ri

Reg N'1?31 C.A.H.

INFORME N'055.2023-MDNP/ALE.RPC

L



A,ttr--r nicipolidod Distritol de
NUEVO PROGRESO

SUBGERENcTA DE DESARRoLLo ecoNór'uco y MEDto AMBIENTE

"Año DE r.A UNTDAD, LA PAz y EL DESARRoLLo

INFORME NO 52S2023. MDNP.GIII.SGOEfiIA,JMRC

LIC. ADII. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGUEZ

GERENTE MUNICIPAL

LIC. ADM. JOSE TIARTIT'I RJOS COLONIA

SUBGERENTE DE DESARRoLLo ECoNóMrco y MED|0 AMBTENTE

ASUNTO SOUCITO REUSIÓN Y APROBACÚil DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE

APRUEBA tA cREAcúil DE LA comsótt AtBtEilTAL [uNtctpAL DEL DtsrRtro
DE IIUEVO PROGRESO.

p

A

DE

REFEREilCIA

FECHA

IiIFORI E 1{'26$M?}UZEETIALP.SGDETA.IDN P.WRF

Nuevo Progreso, 22 de.lun¡o de 2023

,.rrr. í2g k ,.r0,

sOPA:

--

Mt t{tctPA
OE NUE

LIDAO OISTRIIAI
vo PRoGRESó -

22 JUN70?3

UNICIP/rL

Mediante el presente me dirijo a Usted, para saludarlo cordialmente a

nombre de la Subgerencia de Desanollo Económico y Medio Ambiente de esta institución, y al

mismo tiempo informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1 Que, se recepcionó el OFICIO N'007lfl-2023-CG/DEN, ñrmado digitalmente

por Roberto Pablo Peralta Briceño, Subgerente de Gestión de Denuncias (e) de la Contnloría

General de la República; quien notifica res@to al informe de orienlación il'2578-202$
CG/DEN.SOO, sobre el Funcionamiento del Sistema Local de Gestión Ambiental; donde indica

que:

-... de la revisión de la información y documentación vinculada al "Funcionamiento del

Si¡tema Local de Gestión Ambiental" comunicamos que se ha idenüficado a una (01)

situación adverca contenida en el informe de orientación N"2578.2023.CG/DEN-SOO... Es

asi que se ha visto por conveniente dar el primer paso y subsanar dicha observación convocado

a todas las entidades públicas, privadas y sociedad civil a través del OFICIO N'18$2023-

A/MDNP para la conformación de la Comisión Amb¡ental Munic¡pal, para asi de esa manera

regular e ir ¡mplementando el Sistema Local de @st¡ón Ambiental (situación adversa identificada

por la Contraloria C,eneral de la República).

IL Ai¡ÁL§F

2.1 Que, la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso a la fecha no tiene

conformada la COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL, quien es la instanc¡a de gestión amb¡ental
participativa y mulüactor, encargada de la coordinación y conceflación de la política ambiental y

climática local, en el marco de la Política Nacional del Ambiente (PNA), promoviendo el dálogo
y el acuerdo entre los sectores publico, privado y la sociedad civil.

Jr. Sargento Lores Cuadr¿ 03 S/l{ Nuevo Progreso
RUC:2(t2231,45052

uA t
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E mai



/vtr¡ nicipo lidc¡cl Distrito ! de
NUEVO PROGRESO

SUBGERENCTA DE DESARRoLLo ecoNóulco y MEDto AMBTENTE

"Año DE LA UNTDAD, LA PAz y EL DEsARRoLto"

2.2 Que, el ol fundamental de la CAM es el de coordinar y concertar la politica

ambiental climática local, promoviendo el diálogo, asimismo una gestión integrada en materia

ambiental y la mejora del desempeño ambiental local de recursos naturales y climática local, en

el marco de la PNA, su rol dentro del SGLA permite que las propuestas e iniciativas para el

tratamiento de un problema ambiental, a ser atendidas por las entidades públicas competentes.

3.1 La Subgerencia de Desanollo Económico y Medio Ambiente en coord¡nac¡ón con

la Unidad de Zonificación Ecologica, Económica, Medio Ambiente y Limpieza Pública, solicita la

REVIS6N Y APROBACóN DEL PROYECTO DE ORDENANZA QUE APRUEBA LA
CREACÚN DE I-A COMISIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL DEL DISTRITO DE NUB/O
PROGRESO; habiéndose llevado a cabo la primera reunión para la conformación de la misma

(adjunto acta conbrmrción de la CAM)

&-

@

Jr. Sargento Lores Cuadr¿ 03 S/N Nuevo Progreso
RUC:202231,15052

.A

ilr. coNcLUstoNEs Y/o REcoÍrtENDAcror{Es

Atentamente,

Eñ¿i I



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PRO
PROVINCIA DE TOCACHE, REG¡éN SAN MA

LEY DE CREACIóN NO 24016 DEL 06 DE DICIEMBRE DE 944
f;llct 20223145052

II¡FORTE NO 26}2O23.UZEE[IATP.SGDETA.HDNP.WRF

A : Uc.Aün.JOSEfARn¡{ RtOSCOLOiltA
SUB GÉRE}.ÍTE DE DESARROTIO ECONÓt¡lrcO MEDIO

i.1
i
I

I
I
t
;

r:*. 1l:35

N'RCO VICTORIA ROORIGUEZ FIGUEROA
JEFE DE LA UNIDAD DE LA UNIDAD DE Z.E.E MEDIO AMBIENTE Y L]MPIEZA PÚBLICA

APROEAqOil DEL PROIECTO DE ORDENAI{ZA QUE APRUEBA I.A CREAqÓ}I
DE Iá COH§OIT AIEIEIÍIAL TUiIEIPAL DEL DISTRITO DE i¡UEYO
PROGRE$

Nuevo Progireso, 21 Junio del 2023

[' lrr 783____._ili..1

DE

AST,,NTO

FECHA

Mediante el presenle es gmto dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y al mismo
tiempo informarle lo siguiente:

La Municipalidad Distrital de Nuevo progreso a la bcha nc liene conbrmado la coMlsloN
AMBIENTAL MUNICIPAL quien es Ia inslancia de gestión ambiental part¡c¡pativa y multiactor,
encargda de la coordinación y concertación de la politica ambiental y climática local, en el marco
de la Politica Nrcional del Ambiente (pNA), pmmoviendo el diálogo y el acuerdo entre los actores
del seclor publico, privado y la sociedad civil, en el marco del Sistema Local de Gestión Ambiental
(sLGA); El rol fundamental de la cAM es el de coordinar y concertar la política ambienlal y
climática local. Promueven el diálogo y el acuerdo entre los sectores público y privado,
pronoviendo una gestion ¡ntegrada en materia ambiental, de recursos naturales y climática.
Siendo la CAM la instancia de c@rdinacirin y concertación de la política ambíental y climática local,
en el marco de la PNA, su ¡ol dentm del SLGA permlte que las propuestas e iniciativas para el
tratamiento de un problema ambiental y la mejora deldesempeño ambiental local, a ser alendidas
por las entidades públ¡cas competentes, sean resultado de un esfuerzo concertado y participativo
que incorpore las perspectivas del sector privado y la sociedad civil, confibuyendo de esla manera
a fomentar la participación, transparencia y la rendici5n de cuentas, impulsando la aplicación del
Gobiemo Abierto en la gestión ambiental local.

Así mismo esta unidad ha recepcionado er oFlcro N' 007150 -2023cc,/DEN, firmdo
digitalmente por Roberto Pablo peralla Briceño, sub Gerente de Gestión de Denuncias (e) de la
contraloría c.eneral de la Republica; quien notifica respecto al lnfurme de orientación N" 2s7&
2023-ccr'DEN-soo, sob¡e el Funcionamiento del sistema Local de Gestión Ambiental; donde
indica que:

-...... de la revision de la informacion y documentacion ünculada al .Funcíonamiento 
del

sistema Local de Gestkh Ambiental' comunicamos que se ha identiñcdo una (1) situación
adversa contenida en el lnfurme de Oientación N" 2S7&2021CGIDEN_S0O......

Es asi que esta unidd ha visto por conveniente dar el pfímer paso y subsanar dicha
observación convocando a lodas las entidades publicas, privadas y sociedad civil a través del
oFlclo N" 18s202&A/ MDNp para ra conbmacion de la comision Amtiental Municipal, para
así de manera rqular ir impbmentar& el sistema Local de Gestión Ambiental (situacón adrersa
identifcada por la Contraloría General de la Republica)

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo progreso
Emaif : munlnuevop¡ogreso2023@gma¡l.com
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MUNICIPAI,IDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

PROVINCIA DE TOCACHE, REGIÓN SAN MARTIN
LEY DE CREACIóN N' 24016 DEL 06 DE DTCIEMBRE DE 1944

RUC:20223145052

En ese contexto se solicita la REvl§oN Y APRoBAcloll DEL PRoYEcro DE oRDEI{Al{zA ouE

APRUEBA I.A CREAC¡OI DE Iá COH§Oil ATBIEI{TAL trUIIICIPAL DEL USfflTO DE ilUEVO PROGRESO;

habiéndose llevado a cabo la primera Reunión para la conformación de la misma (adiunto acta de

conturmación de la CAM).

En tal sentido emito el prcsente inforn€, por lo que solicito remitir a quien conesponda para

efucte de realizar el t¡ámite conespondiente; sin otro particular me suscribo de usted

agradeciéndole su atención.

Adjunto:

- Proyecto de ordenanza que aprueba la creación de la Com¡sión Ambiental Munbipaldel

Distito de Nuevo Progreso.

- oFtcto N" 007150 -2023cGrDEN

- lnbrne de Orientaión N'2í&2023CGDEN-SOO
- oFtcto N" 18$2021A/MDNP
- Acta de confomación de la CAM

Atenlamente

YURiC3 FIOLISROA

v

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 SIN Nuevo Progreso
Email : muninuevoprogreso2023@gma¡l.com



OROENA,.¿A QUE APRUEBA I.A CREACIÓN DE I.A COMISION AMEIENTAL MUNIOPAT DEt DISTRITO DE
¡TUEVO PNOGRESO

oRDE{AiuA f{.. '----.--
Et ALCAI"OE DET DISTRfTO NUEVO PROGRESO

POR CUANTO:

Et CONSUO MUNICIPAL DE NUEVO PROGRESO

VlSfO: En Ses¡ón Ord inaria de Echa 
- 

,el tnform€ N"_ - dé la
med¡ante et cuar se propone ra aprobación d"r erovJo-Ir6rrffir" 

"."" 
r"

cipal (CAM) del d¡trito de Nuevo progroso yComis¡ón Ambiental Mun¡

CONSIDERANDO:

Que' ra const¡tución poríücá dér peru, €n su artícuro 2, inciso 2¿ consagra er derecho fundamentar déla persona a la paz, a ra tr¿nqu¡ridad, ardisfñrt€ dertiempo ribr" v "iÁJnrq ".¡ 
como a gozar de un amb¡enteequilibr¿do y adecuado aldesarollo de su vida;

Que, el ¡nciso 3.1, der numerar 3 der artícuro 73 de ra Ley orgánica de Municiparidades - Ley N' 2797¿
señala entre ras comp€tencias y funciones especfficas de ros Gobiemos Loceres ra de formurar, aprobar,eiecutar Y monitorear los planes y políties locales en materia ambientaL en concordancia con las políticas,
normas y planes re8¡onales, sectoriales y nacionales, y en el inc¡so 3.5 la de coordinar con los d¡v€rsos nivelesde 8ob¡emo nac¡onar, sectoriar y rcgionar, ra correcta apricación rocar de ros instrrr"nto, a" pt"n"rri"ntol
de gestión ambiental, en el marco del sistema nacional y regional de Bestión ambiental;

Que, el ¡nciso 34 del artículo 20 de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, señala entre les atribuc¡onesdelAlcalde la de proponéral Concejo Municipalespacios d€ concertación y part¡cipación vecinal;

QuÉ, el artícuro 2s de ra tey Marco der sstema Nacionar de Gestíón Amb¡enter - Ley N. 28245,
establece que r¿s comisrones Amb¡entares Municipales son ¡as instancias de gesüón ambientar, encargadosde coordinar y concertar ra porítica amb¡entar municipar, y asimismo señara que mediante ordenan2amunicipal se aprueba ra *eación de ra comisión Ambientar Mun¡c¡par, su ámbitq funciones y composic¡ón;

Que, el artículo 9 de le Ley Marco del sistema Nacional de Gestión Ambiental establece que la opinióndel MINAM es requisito prev¡o para ra aprobación ue tos pioy.ao" l"g¡sr¿üvos en ros casos deinstitucionalidad, instrumentos de gestión o de polhicas ambientalás;

Que, erartícuro 49 der Re8ramento de ra Ley der s¡stema Nacionar de Gestaón AmbientaL aprobado
med¡ante Decreto supremo N'oo8-2005-PcM estable€e que la com¡siór Ambiental Mun¡cipal, o la instanciaparticipat¡va que haga sus veces, creada o fecoflocida formalmente por la Mun¡cipalid¿d de su jurisdicción;
está encar8ada de la coordinación y la concertación de la polít¡ca amb¡entat local, prorroviendo el diálogo y
el acuetdo entre los actores loc¿les;

Que, mediante Resorución Ministefiar Ne 131-2021-M.NAM, er Min¡sterio der Ambiente aprobó ra"Guía para er Funcionamiento der sistema Loc¿r de Gest¡ón Ambientar (scur,, ra cuar tiene como obiet¡voestablecer las dlrectr¡ces que orienten el funcionamiento de los sLGA de nivel provincial o d¡stfital. su alcancees a niver nacionar, para su apr¡cación por ros Gobiemos tocares (Gt) de niver prov¡nciar o distritar, rascomisiones Am¡ientares Municipares (cáM) y ras entidades y organ¡zaciones con funciones y



responsabilid¿des en materia ambiental y de recursos natur¿les a n¡vel local. En relación a la cAM, la Guía
señala en er ltem 2, disposiciones referentes ar funcionamiento y gestión de ra cAM en er marco der SLGA;

Que, es necesario crear ra com¡síón Ambientar Mun¡c¡pal der Distrito de Nuevo pro'reso que estéencaqada de ra coofdinación y ra .onceftación de ra porftica Nacionar der Ambiente 
"n "i 

e,,'oiro to""t,promoviendo el díálogo y el acuerdo entre los actores locales;

- .- . Qr¡e, estando a lo expuesto y en el uso de sus facultades y atribuc¡ones conferidas por la constituciónPolítica del Peni y la Ley oBán¡ca de Municipel¡dades, la Muni"ii"iia"Jáirtriarae Nuevo progreso, ha dadola sEuiente Ordenanza;

ORDEÍ{A,{ZA QUE APRUEBA tA CREAOOÍI/RECOI{OCIMIEtIITO DE TA COMISIÓI{ AMBIEñITAT MUNIOPAT(cAM) DEt D|STRITO DE NUEVO PROGRESO

Articulo 1.- Objeto

5r"T:i" o**nze t¡ene por objeto crcar/reconocer y estebrec€r er ámbito, compo.ic¡ón y funciones dela comisión Amb¡ental Mun¡cipal (cAM) del Distrito de Nu; r**r".'
Artículo 2,- Flnal¡ded
La cAM del oistrito de Nuevo Progresg t¡ene por finalidad concertar y coord¡nar la política Nac¡onal delAmbiefite en er ámbito rocar, pfomo/¡endo er diárogo y er acuerdo entre rc actores púbricq privado y de rasociedad civil.

Arlculo 3.- A¡nbtto
La cAM del Dsitrito de Nuevo ProSréso, eierce sus funciones en elámb,tode lajurisd¡cción de la Mun¡cipalidadDistrital de Nuevo progreso.

Artlculo 4,- Reconockn¡ento
Re@nocer a l¿ comis¡ón Ambiental Munic¡pal (cAMl del Distrito de Nuevo progrcso como la ¡nstanc¡a de
Sestióñ amb¡ental participativa y muhiactor, encargada de la coord¡nación y concertac¡ón de la políticaambiental y cr¡mática locar, en er marco de ra porítrrca Nacionar der Ambiente (pNA), promoviendo er diárogo yel acuerdo entre los actores del sector público, privado y la sociedad c¡vil, en el marco del sístema Local deGestión Ambiental (SLGA).

Afi¡culo 5 .- Composk¡ón

,t;:r:*l"*"], 
O,*a de NrJevo protreso, estará conformada por los representantes de las sigu¡entes

1. Mun¡c¡palídad de Nuevo progreso (qu¡en la prÉsidirá).

2. Sociédad Civil (ONG, Asociaciones o Grupos Ambientalés, orBan¡zacioñes juv€níles, etc.).
3, Organizac¡ones Vec¡nales y Sociales.

4. Sector Comerciale tndustrial

5. lnstituc¡ones públic¿s (pN¿ Sub preÉctura Dist¡ital, Juez de paz Distrital Centro de Salud).
6. Sector Educació¡ (, tnstit¡nos, [.E8. públicas y privadas].

Artículo 6.- Acredit¡rc¡ón de 1o3 Representantes



las ¡nst¡tuciones conformantes de la cAM del Distrito de Nuevo progresq debeÉn designar a un
representante titular y un representante altemo, med¡ante comunicac¡óñ escrita la misma que debeÉ ser
refrendada por el d¡rectivo y/o representante de la instituc¡ón debidamente facultado.

Los representantes designados debeÉn informar a su representada, los acr.prdos y responsab¡lidades
asumidos en las sesiones ordinarias y extraordinarias.

Artículo 7.- Funciones

La CAM del Distrito de Nuevo progreso, tendrá las sigu¡entes funciones:

l. Funcion6 Generalec

a) Ser la instanc¡a de concertación de fa Polít¡ca NacionaldelAmbiente en elámb¡to localen coordinació¡
con la Munic¡pal¡dad del Distrito de Nuevo progreso, pal-a la ¡mplementación del sistema Local de
Gestión Ambiental.

b) Elaborar y/o construir participativamente la Matriz de Prioridades Ambientales y climáticas Locales
del Distrito de Nuevo Progreso;

c) Gestionar ,a implementación part¡cipat¡va de las Prioridades Ambientales y Cl¡máticas Locales del
distrito en coord¡nación con las entidades competentes;

d)
e)

fl
e)

h)

[.

a)

b)

Lograr comprom¡sos concretos de las institrciones ¡ntegr¿ntes en base a una visión compartida.
Elabor¿r p.opuestas para el func¡onamiento, aplicac¡ón y eyaluación de lo9 ¡nstrumentos de gest¡ón
ambientaly le ejecuc¡ón de políticas ambientales_
Faci¡itar el trdtamiento aprop¡ado pára la resoL¡ción de mnflictos ambientates.
Evaluar el desempeño de la gestión y mané¡o de residuos sólidos, sea este prestado d irecta mente o a
través de terceros.
Em¡tir opinión favorable a los ¡nstrumentos de gestión amb¡ental del ámbito mun¡c¡pal.

FuncionB Especíñcas

Gestionar la ímpl€nrentación participativa de tos instrumentos de planificación ambiental rocal,
aprobados por la Municipalidad de Nuevo progreso.

Promover y establecer mecan¡smo de apoyo, trabajo y participacióo ccordinados con los sectores
integrantes de la comis¡ón Amb¡enta¡ Mun¡c¡pal (cAM) a favor de ra Gerión Ambiental, de
conformidad con los instrumentos de planificación ambiental local.
Proponer lineam¡entos de política, objetivos y metas de gestión ambiental, así como proyectos de
ordenanzas y otras normas mun¡c¡pares para aportar ar desanolo sosten¡ble der Distrito de Nu€vo
Progreso, acordes con las políticas s€ctoriales y nacionales.
Promover y contribuír al desarrorto de programas, proyectos que aporten ar desarrolo ambientar
sosten¡ble en el D¡strito de Nuevo progreso.

Promover el desarrollo de estrategias de participación ciudadana en ra tome de d€cis¡ones y
generación de altemativas de solución a los problemas ambientales-
velar por el cumpl¡m¡ento de las polít¡cás ambientales, en el ámbito de Ia jurisd¡cc¡ón distr¡tal.
Contribuir con la generación de proyectos que se deriven de [os instrumentos de planificación
ambiental local del Distr¡to de Nuevo progreso.

Art¡cular las políticás y planes de las entidades ¡ntegrantes del sLGA con la polít¡ca, plan y estrdteg¡as
ambientales del Distrito de Nuevo pr reso.
otr¿s funciones que establezcan en forma coordinada ra Mun¡cipalidad de Nuevo progreso y la
Com¡s¡ón Ambiental Municipat.
Apoyaren la comunicációri a la ciudadanía respecto a la ¡nformación relac¡onada al cono6imiento del
estado del ambiente y los recursos naturales en el distrito de Nuevo progreso.
lnformar respecto al desempeño de ra gest¡ón y manejo integrár de ros res¡duos sór¡dos en er área
urbana de Nuevo Progreso.

c)

d)

e)

0
s)

h)

D

D

k)



l) Promover accíones par¿ fortalecer la edtrcac¡ón y ciudadanía ambiental a nivel local.
m) Apoyar los pmcesos de monitoreo ambiental participativo de la microcuencá de los ríos de la

Jurisd¡cción del D¡strito de Nuevo Progreso, en coordinación con la Entidad de F¡scal¡zación Amb¡er¡tal
(EFA) conespondiente.

n) Solicitar op¡nión al MINAM respecto e la propuesta del Plan de Acción par¿ el mejoramíento de ¡a
Calidad delAire delárea urbana de Nuevo Progreso.

o) Proponeracciones de mejora para el tratamiento de aguas res¡duales domésticas del área urbana de
Nuevo Progreso

DISPOS|CIONES COMPI.EMENTARIAS FIf{A!.ES

Primera.- Med¡ante De$eto de Alcaldía, la munic¡palidad de Distrital de Nuevo Progreso podÉ dictar
disposicrones complemenErias necesanias para la aplicación de la presente Ordeoanza.

Segunda.- El proceso de identificación y selección de los representantes de las inst¡tuciones públicas, pr¡vadas
y sociedad civil organizada para la conformacion del CAM debeÉ real¡zarse en cumplímiento a los
li[eamientos establ€cidos por el Min¡sterio del Amb¡ente,

Teftera,- La presente Ordenanza entraÉ en vigencia al día siguiente de su publicack5n.

DISPOs|OóÑ TRAJ{SITOR|A:

Primet'a.- Las instituciones conformantes de la CrAM del Distrito de Nuevo Progreso comunicarán a la
municipalidad Distribl de Nuevo Progreso la designación de su Representaote rtular y Altemo para su
registro oficial como miembro de la cAM en un plazo máximo de 15 días de emitida la presente norma, luego
delcu3l la CAM se ¡nstalaÉ en un plazo no mayora 10 días.

Segunda.- Una vez instalada la CAM del Distrito de Nuevo Progreso, esta deberá elaborar su Reglamento
lntemo, el mismo que debeÉ ser presentado a lá Munic¡palidád Distrital de Nuevo progreso, en un plazo no
m¿yo. de tre¡nta (30) días hábiles a partir de su instelación.

POR TANTO:

Regístrese, publíquese y cúmplase
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D.Élrr,odÉ b tg,,,drdabq[i **, Nt utda,¡"a y Hq¡ú,et
Ah 4 l, tttiu, a pa y at úrJt!,o

Jesús Marla, 04 de Abrll de 2023
oFrcto N" ür7t 5{,-2023€G/DEN
Señor(a)
DlonLlo Eal¡[ñ, Uño ]rlobLr..
Alc.ldc
Xunlclp¡lEral OLt ltal (b,{¡¡.vo Pr!!rr3o
Jr. Srrlsnto Lo€s N' 303
8¡r Lrün/focachaJl{uryo P}!¡lt o

Arunto

RefeToncia a) Adículo 8' de le Ley n.' 27785, Loy Orgán¡ca det S¡stem8 Nacional de
Coñtrol y de le Contralorla General d6 la Ropública, y BU8 modifcatoriao.

b) Dir6ctiva 
^." 

013-2022-CG|NORM. 'Sorv¡c¡o de Control Simuttáneo.
aprobada con Resolución dc Contalota n.' 218-20224G, det 3i de mayo
de 2022 y mú¡ffrá]lona.

?¡lU¡¡rC ro^ I lol O C15f¡lr¡t
ot kut vo riocrfsu

r¡?rifltg 00Eut ffltrHl.)

- Me diri.io a usted en v¡rtud de la ñorñativa dé la refcrencia, que regula el
Scrvic¡o de Control S¡multánco y esteblGce le cornunicac¡ón al Titular dc ia entidad o
r6ponsablG de la d€p€ndsncia, y de s€r el caso a las inslancia8 compctcnté, r6.prcto de la
existencia de gituaciones ad\rcrgás que atec{an o podrían afectar la continuidad delprocGso, el
resultado o él logro de los obicl¡vos del proca3o en curso, e tln do quo adopten opodunamente
las acciones proventúas y con€ciiva! que corra¡poñdan.

Sobre el part¡cular, de la rev¡sión de la ¡nformación y documentac¡ón
vinculada al 'Funclonamhnto dal Sbtama Local dc O..llón AmbLntrl", comunicamos que
Ge ha ¡dontificado un8 (1) situe¡ón advorsa contenida eñ el lnforme de Oriantación de Olicio
n.' 2578-20234G|DEN§OO, quo !é diunta al pré3.nte docume'nto.

En tal rcntiro, sol¡citanos cornuni,er al órgano de Control lGtitucbnal citado
en la recomendación n.'2 del rGf€rido lnforma,6n el plazo máximo dc cinco (S) dlas hábileg
deqr€ la comunicación del pr6Ú.nl6 lntornrG, lar accioncr prwentiva! o corEctivas adoptadas
y por adoptar r..pccto a hr situac¡onas dverlas idaiificadas rn 6l citado lnfonné, adjuntado
la docurreritación dcl sustGnto .espGctive.

E! propici. la oportunidEd pera expr!§rrle lar regur¡dades de mi
considerac¡ón.

qs
0turm

h.xr .t. : I, 9.{!.. r¡c.l.f 13......
Q9........t*r...

(RPg¡bn )
l{ñ. Eñalh: r 1!5a (15!0 .2021) Et b:(Urear2 . L33o)

Atentaméñte

I

E¡l,r aa l¡ñia cof¡a auLrllca lmgriñ¡¡ta óa 9n doqJmar o cL@alico ardiiv¡do fDr ta cmll.lofia G.|tarsl da t¡
Rcpliblica, aol*rrdg b ¡,lriraalo 9or.{ Art zi d. D.3. OrGArt}pclt y h f.'E .. Oapoac¡& Cdrrparrra¡¡.r¡
Frñal ól O.S. 026- 201&PCt¡. Sr, .¡rtant¡cjdad a iñLlri(¡d puad.n sa? co¡tr.rtrd¡t . lr.vá3 da ia ¡gur.ñt!
6¡occ¡óñ rob: httl.lrryrrfltca.Sc.aortatorl¡.fcb.r.rvarílca.focrntcb.óc a iñoÉ6¡ñdo ct rrgurnrr cóár¡o oc
Yr¡íc.qóó loPxRYJ

Noliñc.ción d6 lnlormr d! Oricntación dc Ollc¡o n.. 2S78-202&CG/DEN-
soo.

Documonto limado d¡gitahnonte
Rob.rto P¡blo Penltr Brlcaño

Subgerente de Gestión de O6nuncias(s)
Cootralorls Gonarsl d€ la RBpúb¡Ea
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INFoRTE DE oRIEiTrAcÉil DE OFIclo
l{. 257&202¡-CG/DEIüSOO

.R lcK¡r¡lmrÍo frEL stsIEfA LocAt DE GEsTót{ AEEttfAt"

ORIGEN

El presente infome se emite en merito a lo dispuesto por la subgerencia de Gestión de Denuncias de
la contraloía General de la Repúblila, serviio que ha siro regisFado en el sistema de control
Gubemamental - SCG cofl la orden de servic¡o n.. 02-l_53G202il SSS, en el marco de lo previto efl
la Directiva n." 01&2022-CGN0RM 'servi:io de contol simdtáneo', apobada mediante Resoluci5n
de Contrafoía n.' 2l&2022.CG, de 30 de nayo de N?2.

SMJACIÓI{ ADVERSA

De la revbión efecluada a h regulaih dd S¡stema Locd # Gesüón Ambiental mediante una
orderanza mun¡c¡pal, la cu¿ldebe contar con preyia opinlm fayorable del Minbterio del Amtiente, se
ha identificado una ('l) siluacion adversa que amerÍta la adopción de acciones para asegura¡ la
continuidad del proceso, resultado o el logo de los otlFtivc del FuncionanEnlo del Ststem; Local
de C,estón Ambiental.

[.

,arAr^ ¡¡€¡,ó b¿
PE FrL ¡rrÜ¡r¿ .d
tÉ o.!.e! í¡3r04iú

EI Sistema Nac¡onal de G€stión AmbÉntal (SNGA) es h esfrjctura de gesüon insülucional nac¡ond
que integre lo§ priflcitios, normas, procédim¡entos, táricas e instrumeotos, mediaüe los cuahs se
oeanizan las enlidad6 con competerció y funoorEs aflbientales en sus fes n¡veles de gobiemo,
con la part¡cjpaclh del seclor privado y la sociedad ciü|, para el cumplimiento de 16 óbiewos
pdoriterios de la Política N*¡onal del AmbieflE (pNA), en concorúanc¡a con las politilas e¡biátabs
y cl¡máicas regionales y loc&s.

A¡lj-qtu_ 3' d. b Lcf n.' 2t215. k, f¡no it SbEll. t¡aínd út C-tón A¡rtiútf Fü.rú lt C Oirb Otd.t Etpruüo d f do ¡rúrb 200¡.

IgÚb-1od_A L.grCdlrc n.' 10t3. s.4n¡.ó. b t-!y r¡ crj.rl, qlrÉÍih, t xÍÍ6 t d lraEa d 
^rrü.ri.. 

p,¡übdo !r
i q¡b.9f91 

F! 
P.,ury-.t 11d. m.F & AOt. &nirÉ. .. i¡ rE . if.9d*ri .úrCit!.ñr¡ hd, eid. b r¡ih d Cdr¡+,i¡eirld d.¡ Arit tl¡ - COM,,- ú d ltlrla dd lnüütb. !¡r!ó.ü ¡ño d,i. r¡rrpoúb. ¡difl& d.6E E h b.fh úMN¡r, e didJi d Sirün NüirC d. c.der Arrütoú

La s¡tuacón adversa identificada se expone a cont¡nuacón:

LA EiITIDAD T{O HA REGULADO SU SISÍETA LOCAT DE GESTIÓil ATEEiITAL trEDIAI{TE
ORDEiIAI{ZA f,Ui{ICIPAL, LA CUAL DEBE COI{TAR COl{ PREVI,A OPIilIÓN FAVORABLE DEL
TINISIERIO DEL AXBIEIIE, SÍÍIJACIÓI{ QUE AFECIA O PODdA AFECTAR LA APLICACIÓN
DE LAS POLITICAS, PLANES, PROGRATAS Y ACCK'NES DESII?IADOS A LA PROTECCIÓI{
DEL AXBIEilIE Y COI{TñIBUCIÓX A LA CONSERVACÉN Y APROVECHATIEI{TO
SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS IIATURALES, Y EL TAYOR BIE¡{ESÍAR DE SU POBIáCIÓX.

Del Silcrm N¡ci¡n¡l & Grlión Aí.l*mtd

lH¡alte h Ley n." 28245, Ley Maco dd Si$ema f,¡&bnal& Ge$ióo Amt entd, se @§¡trrye d Sigerna
N&irtd de Gestion A/nb¡entd tenisÉo como firddd orEnlar, ¡nlegrdr, coord¡na, $pervisü, e\rdua y
gar tizar la dcair de 16 pditilas, pbrEs, progra¡6 y GirEs destinados a b protecc¡» del
ambénte y contribuir a la corserv&ih y +or,edEm¡ento sosterible de b6 reüsos náurdesl . Asmismo,
establecó d Minis1eño dd Amtientd, en adelaflle Ml¡,lAM, corb Aúoddad Ambientd N&iond y ente
reclor del Sislerna t{&iond de Gestión Arnt¡entd.
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En s3€ contelo, la Pol¡ti:a Nrbna¡ AmlÍofld, en addate pilA, se define como el coniunto de
linoamienhs, obietivo3, 6tralogi6, rrle16, progñmas e h3tumGnt6 & apl¡:eión Oe 

'carecter

públin; quo tteo€ como propóúfo &fioir y ofionta d acimar de las entidades dd gob¡srb naciond,
del got¡emo regional y &l Oobioíto kra¡; del sector privado y de la sociedad cMl, en materia de
prolgcción &l tione y cons€n eirn (h b§ rElrrsos naturd€s, cofifibuyeñdo a h
dssc€ntralizac¡ófl y a la gobem*¡lidad del pa¡s.. La pNA fiene coíro obietivo el meF amÉnto cont¡nuo
de la c¿idad de yida & las psGo06, mediante la prolecc¡ón y rec$erac¡j; dd ambiente y el
aprcvechamiento s8ten¡Dle & los recúsos naturales, gar¿ntizando la existencia de ecoshterias
üabhs y funciroal63 en el largo dazd.

,-/rr'o.ra 
b€n el_a¡ticr¡o 14'& h Ley n.. 286,11, Lry G€ner¿l dd Aíb¡eñts, s¿ñda que el sstema

Ne¡ond do Ge§tltn Arnbieohl (SNGA) tisne a su cargo h integracth furcbnal y ienlorid de la
polill3, normas o insfumentos de g€slirñ, aí como las tmcimes ptOttas y retaones Ce
coordineciSn do las ifisl¡tuciorEs d€l &tado y óe la soo€dad civil, en matsfia amb¡erital, e ¡nlegr¿ 106
s¡st€mas de go3tón pública lde3 coíto lo3 3btemas sectorides, regionahs y leah6 sn g-eslión
ambientals.

A§imismo, el artíqrlo 15' de la mencbnada Ley señala que d SNGA ¡ntegra lo3 sitsmá§ de oe§ti5npúbliE en maleria arb¡ontal, tal"s coqg los siremas secori¿es, r€sbralss y tocates oe iestion
ambiental. Por otm lado, 6l art¡culo 16. &l Reghmenb de la Ley 

-ilarco 
d¡, SNCq, ap;obado

mediante DecÉto Supremo n.' 00&200$pCM, $tabhoe que lá óe$ttn ambiental en¡iori¿ sa
gpe^liza a rav& &l SNGA (ñivel n*ionat), de bs sbtemas Regiondes de Gestón Ambientat _
SRGA{n'vel regionel) y do 1o3 Sislemas Locd6 & G€stió0 Arnbientat-SLGA_ (nivel local).

g SNGq es6 compr¡esto do le sí¡u¡€nle maneras:

Sistema3 Funoonahs:
- SBt¿ma Ne¡orEl ds Ar.as Nauralos protegids por et Eslado (S|NANPE).. SÉtema Nabnal da Evalu*ih de lmpe Arnbbntd (SE[A).. S¡stoma N&¡onal d6 lnfom&itn Ambiontel (SlNLA).- Sistema Naconat de Evatueim y Fiscd¡¿eih Amt¡.mtd (SINEFA).- Srstema Neional de G€st¡ón de Recursos HídÉos (SNGRir).

Siistoma TenitorialB:
- S¡stema R6giond do C€§trón A,nbiontd (SRG/q).
- Sistema Locd de Gostión Ambienta¡ (SLGA).

¡l,q/b 3'dd R.úrniD ó L Lry t¡Icó d Saúta. t{Dqla ó C,ür Anti¡rbt Fr¡tÉ& l|rr¡Í! d Ocao S4rarlo
'!.' 

m¡¿D5pCU. ¡rna.do n d o.rc Otqd El p.ri¡ño C 2! ¡.r¡o d. ms
^rüq¡ 

1' dd R.Cr|.tb tt t L.y l¡arco iI S¡rn¡ tar¡l O áJt, ¡rrt rU¡. .r.oüa¡b mú¡i. c O..r.b §4..rDn ' qlt.2f)o5pclr ¡ab.óo ¡ d O.ó Oao¡ A p.4/¡ro r ¿¡ Cr rrro ¡¡ d
^¡iioi 

la'a. ¡ L, n'2!61t, try Gí.d óa A¡tü,arr¡, D,üc.d. Í d O,a.botdd B pÍ¡¡o C t5 ó dJürr úl ¡ú5Grú Dr. d-Fú'oor.'ríb dd S.!ru rod o c.ü; Arb.r, .ñA;d; üiüüá-un:,¡ n , i3r-202t{¡M,fi{L.da .¡ 2a & iro d. m2t í .t O.io Ot jd Et pÍ/¡ro.

Funcrctaf,Et{Io oEL st§rEt^ Loc^r DE

^mEflf^l.Ion¡c¡pal¡dn Dirt l¡¡ t. ¡urro progrto. Nurro Prognao. loc¡cña, Sañ L¡llñ.
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Del S¡3teme Loc.l de G$tión Ambient.l

Grúco n.. I
úd tibtün¡ ¡bc¡ond dr G¡¡dón Anbicn¡l

SiÉii¡ l"!cd & G..tn 
^¡ntarU 

.tü.da irúir Rádxnñ fffi
¿O2l ¡l d Oi-o otod E P.ñ¡Íd

El §lema Lod & G¿süón Amb¡ental, en delante SLGA, repmsenta la dirnersón territorial del
SNGA & n¡vel locd. Es parle de la eshrlura de ge§tión irEütEbfla¡ neiond que integra los
priícip¡os, normas, procedim¡enlos, lécni(s e instrurnenlG efl materia mbienlal, mediente l¿s cuales
se orga¡¡2an la§ eflüdades con cornpetenc¡as y func¡on6 ambie0tal6 con incilench eñ el teritorio
local, a ñn de asegurar el cumdinienh de h politjca ambientd y c[máir locd. e¡ d marco de la
PtlA7, con la participaclón dd s€ctor privado y la sociedd ciül bcdes.

La find¡dad &l SLGA es desanollar, implementar, Evisar y coregir la polilica ambienhl locd y las
mrm6 que regulan su organización y funciones, en el m co polllico ¡nstituciona¡ nacbnal y regionali
pare gu¡r la g€stjón de la calkld anbientd, el aprovecham¡enlo s6ien¡Ue y conservei& de los
recuñios naturdes, y el mayor tienBtar de su poueiónt. En ese senüdo, el SLGA ontih¡ye al
cumdim¡enlo de la P¡¿A, alicul do b6 iBstrumenlos de gesüón ambienlal, buscando qr.re eldiseño
e ¡mdement*i& de elos, epunten a contribuir de una manera complementaria, sinergiB y
coherente d cumdim¡ento de b6 objeüros de la pNA en el n¡vel loceF.

¡iñúd l.a & L O,¡¡. d Süñ. Lo.J d. G.¡ón 
^rüarl 

l.üú 'üari R¡drcúi tft*.¡t ñ.. t] !-2o2t.l¡it¡t¡ g¡acd.rt
d 0úo E Püu¡io d 2a óÉo& m2l. xld. qr eb.ü(Ét iEátü.Cd,lr,rr. brü¡(i!.r, C f.n.r, ,/d3.n
CüÉqxj, uNr*4¿ dt M1 y @oürút d ,ttiü*. t!. b túrir;b Dü,. .1, Fúnb, ,erúr. dar¿ y 

'lÚ,*,8 
b,

,rraa , roltr¡ bcc.s ü t'dÜ,r riffiC I talt C cúf, únbi. üt 8@üxi. cor bc ¡:ü 1 mans y ¡Cnr o¡¡nebc
sacroabb¡ y ,r@,a¡a:
Mio¡o 
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Ahora bhn, soo 106 C'obiemos Local€§lo bs qtB eiercen sus furEixEs rnb¡€'ntales sobre la base de
a,s leyes coíBspondignbs, en concorúáñcia con las plíti,a, ñormas y plan6 naciroales,
sec,loriales y rcgbna¡es, efl ol mrco de los princi¡rios de la gesüon amtiental. En ese contelto, 16
Gob¡emos Locd$ &oen implems¡tr el §stema local de gesli5n anb¡enlal, sobre la base de b6
órgeb3 que desempeñan diyorsas func¡on€s arnbÉntahs gue alraviesat el C;obiemo Locd y con la
part'ripeih de la soc¡edd civil'r.

Lo mencionado es coñcordante con el arlículo 45' del Reglamento de la Ley tiarco dd Sdema
t¡ebnal do G€c¡ón Aít¡enld, qJe e§da qLE, d §lC1A se d€sarolla en el meco del SNGA y se
regula rr€dianto una Ordenanza M(,lidpal, pr€via @inlh favorále del MINAM. &irnismo, señda
que d SLGA li€no como final¡dd de§arrolhr, imCcfi€ntar, reyÉar y coregir h politica ambenhl bcá
y las norm6 que regulan su organizacún y funciones, en el mao pdllir» instit$iona¡ nacional y
regional; para guir la goslirn d€ la cdirad amti€r al, d @v6tamiento sGtenibh y coflssrvacón
de los recursos naturdes, y el mayor tÍeoestar de su poblaoón.

Cabe ¡nd¡c¿r que, de acuerdo a la Ley n.' 27972. Ley orgáni:a de Municipdidades, señala como una
de las atr¡bucionos &l Conco,o Munidpal el epmbar el sistema de gestrór' amb¡entd bcal y sus
instrumentos, en corcodanch con elsbtsma de gest¡ón anbhntaú naciond y regional,2.

Además, sl citado disposrüvo le0a¡ indica que las munhipalidades asuíÉn 16 competencras y ejercen
funcionos especil¡cas con cárác1er exdusilo o cornpadido, €n rBhción a la matoria do pfotecc¡ón y
con§orvei{in dsl amtiento al lomular, aprobar, ejecutar y rnonihrgar 16 plarles y politicas locales en
mateña amb¡ental y frsnte al caílbio climá¡co, en concordaricia con las polítÉas, normas y planes
r€gionales, sectorial6 y nacioflales.

En dicio conlelo, el MINAM omit¡ó la Guía para el Funcbriamionto del SBterna Local de C€sttu)rl
Amuental apobada mediante la R6olución Minitorid n.' 13'l-2021-tUlNAM publi;ada en ol oiario
g Peruam el24 de jufo de 202113, la cud ti¿'ne corno ob,elit/o el establecer lás directips que orienten
el tuncbnarn[rlo & lo3 Si!l6m6 Loca¡6 & C,etión tunbiental (SLGA) de nivd trovirEid o disrital,
indrcendo en su An€xo ñ.' 2 el'Cufan¡ú ñiniño del ñü@ wrndiw dd SLCA y ñúelo óa
Menenze de qrcb*tót1'. a fin que sea emy'eado por la e¡tidad.

La memiráda guia es una henambnh importer{e que brirxla oñent¡rlones pera impl€fnentar una
acciófl alrculada €n la ateíci5n de lo3 problemas anbtentaEs prioritarG en d lerforio sobre la
conservacón de bs ocosistgmas, calirad enti€ntd, resirr¡os sóllros, cambio climfl¡co, 6ntre otros.
paril que s€an alerxlidos (le manora ¡ntegrd y coorúinda en elcumplimienlo de la Pditica Ne¡onal
delArnbionle (PNA) al 2030 en los ámbihs tocdes del pais.

En h citada guia, se deline que el lúcirnamieñto d€l Sisteme Locd de Gss¡ón Arnb¡srld se enmarca
en un proceso s¡slámico y de moFra conünua, cuyo dBaíolb consirera tres (3)tas8: regul&lln,
implement*i5n y evalu&iro, de acuerdo a le s¡guienle ¡maooñ:

Fuiclo xrTo DEL sttrEr¡ Loc^t 0E GEsrÉii ltBtEÍrlr.

'. [rrÉO-d.d.. ft!íq.a¡,ffnapl¡d..o.tf¡b.
" Aftion A' ó b Lt n.' 2t2¡5. |¡y Mmo dd Sa¡n¡ ¡¡r¡d d. G.ü! An!üinE Airta|la( Fó¡cÉit a urio Ofo¡ A prl,¡o

C t d. Jua ó A0¡.
', Atq¡b 9. d.bL,ñ.'2?972,ttO¡5a.d.tl¡ri$.,r-.¡*úÍdO¡aOÍoJApñ¡od27&n ro ó.2OO¡,t orEidr a¡§ü.. ¡¡ ¡ q¡ia pñ d Fúdn fíb dd S¡En¡ Ld ó Gatüi fraatrt

b!l2l)d.r¿OSLGA.drodñEr ü9
f¡!r!o

Xün¡cip.l¡dad o¡rt i¡l ó ¡laro P.ogra¡o, t{l¡.Yo Prtr..o. foodta. 6an lt th.
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G¡fico n.' 2
Fuadoñlriüto ó.1 Cido d.l Shtr¡¡ loc.l ú G.düt Arü.nt¡l

Ftlru O¡b Dú. d Furl¡ffi |td S¡trr l¡aa ó Gdr f|túaüt glarb itafi¡ ir.f¡lh rl¡¡rU
n' lltd2lrnr¡¡¡üú d 2l d.i¡o d.2021 ri dO¡ioO.(ilE Pú¡rD.

0c h ngfrdón drl SLGA

Para la reguleión del SLGA, se desanolla d s(¡u¡enb proced¡m¡ento de aqrerdo d numera¡ 3.1.4 de
le Guia par¿ el Furcionanknlo del §ji¡tema Local de Gedióo Ambienbl, cuyo diagrama de flu¡¡ se
presenta en la s¡guhote imagpn:

Orüco r' 3
r¡m¡ dc d.l l¡ dal Si¡t.l¡. Loc¡l d. Ccrt¡ón Anbi.nt¡l

Fl.nL Gub p¡r! d Funcinrirob dC S¡Ellr Load da G{tón
^¡nb.lül 

+roóada ,rürrlta Rradx¡'1 MnBEñá¡

'l 
' t31-2021{,lMrú FÉd. d 21d.Éo & iü21 í d CtiÍo otoC Etp.n Ío

tN¡cto

t. (or<ErE(l ¡a Lr¡

Fu¡cx)raEf,ro 0€t ssfEr Locat DE oE§IÉr aEHTAr.
Luñktpalil¡d oi*nd ó raur|o Ptlgrr¡o, Xü.vo Pñrerno, loc¡ah., S.n l¡njñ.

MTJOFA CONTINUA

2 3

f+rl=o infr

IMPLEMENTACIÓN
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H prwso de üfusiüt a 16 nun¡chdidad§ ditfi d§ y pt itlEidss se h¡zo de ta siguienta
ñaneE:

FUr{Ctol¿Ata€tfi0 o€L ssfEx^ LocAL oE 6E§IÉ¡AmExrlt.

l. l[ú,fr'óo .h ,.,rflr[ eln ,q:d, d sl, U yb lt pACL
?,an la Opiniüt M d tflráU, h n ,ichrtdád hwrciet o Dfl,/ret grrxdcré I Mu h
ryMt&lstr,,/taqn ¡qlad {GAytob qACLafi&§t^t xi[Éüfu. Enño btW l*nii4l s ry)abe t loll'lr W ,cg/o d *GA y'o h 1ACL y ú $ño h Wwtu,*ñt,r#iva.

0e lo quesb, a frl (h &tsn?irE d cumplimiento & b rsg¡lajóí dd Siltsma Locd de Gestióñ
A¡¡bi¡¡td, la od *¡be corüarcül @b of,hlh hr/rde dd MIM¡jl, €ga Enfd Fk*aaora Srperia
fíedi4te dcio n.' m15ils20a4gD€N de a de bbco & 20a so¡cüó a h uf€ccón Generat de
Polltica§ e ln3hmeflt6 de G€süón Amtiátd. det MINAM b qileflb:

'(..)
3. hnúz B mÍii,aM ñbtb,, procir* y ![ümos /€fin* qrr, a ta lf¡,:E tt8/t

ffi üta MDlAtt la ptBrie ú*ón W @,Íüerstc¡ o SRG/4, &ñ/6,ú e b ñd*rido
a? dRqflaaenb dd §/r/GI y Atiá§flffi§fErsl MNAM (..,)

1. lúiz 16 na,rrpü8d6§ eúeF§, proddr*s y got¡rnos rsf¡r,* ,,ss ar*s se bs ña,4t
üttffi C sffi h B cu¡es pen el ñ.rtffioddStG,q ySRGÁ 1...r,

Es ai qtc, mediarte oficb n.' 0012&202&Mt¡tAt ¡yGt¡lA/DGPtGA & 10 & mar¿o de 2023, h
oeccón Gerpral de Politi;as e lnsrunentc de Ge§tih Arnti3ntal dd MlNAl, femiü6 a esta Entidd
Fbcdizadora la inlom*irn *luiente:

"En Éleión a esla @osulla, r7rasss despuás de ffiiüda la 'Gula pua d lwciúanio o del
S,sterns Locrl do CeÉltió¡t An errtd (sl.GAf ayúaú nediúte Resahr¡cr. Mhistf,rid
N" 131- 2021-lllNAM, d tllNAM I trevés dE ta DGPIGA ttispuso ta üft.§i&1 do la ñeoc¡aneda
Guia. roñlwxto OfE¡o§ M.tfigf§. a l§ ,tunk pdid9des P't/yincid6Á | D¡snld§ a nivd
nacional, cott la frndkled de inlúi e les ñunbipdidúes t§godo e ,o§ ahercas do ,¿
ñenc¡on$la Gu¡a, en la cuel se adjutlüa le v€,siín Wd da la Gula, que prs,ud(/¡,a tas
lúndas y d ptñ¡n¡efilo pan Églat ot SLGA, y la Polltia Anbiantd y Oin he Locd
(PACL), nan¡Íostando nue§,ta disfDskiü, gera las cry,su,fas dal caso, sa,t8lúdo los corfados
püe dbho c,§io.

xr^rr ha¡f¡o Éó..¡D2o''l¡'¡¡¡Í.

,/ d¡ rts Ofrcio Nüiñ N' 02+20214tNAtt-VMGA *t 10 da úubre det ZO21 (Exp.
20210Íts078), s reñtiau a tx 1676 Mw*ipdidúes Di$tal€§'. (Anexo t)

/MúiErta c/,cio Ni)ti4e N' 02í2021-tilNAtt.WGA. (N 20.10.m21 ÉtC. ZOTIOSOOn. sa
téniti?rut a tas 196 ilw,¡cipalittúe9 Prc,itridd§, (tupro 2f

Al respecto, la combión & conúol dectuó la Evi§ón d repofle pfoporcirflado pof €l Ml¡,lAM donde
se evirenció qta, la Municipdidad oisúitd & Nuevo Progmo no ha rBalizado la r€gulacih de su
Sbtema Locd de G6tlh Amb¡antal rn€diant¿ onlenarza nr¡nicipal, la o¡al t ebe onte on la preyia
opinióo tavorauo d6l MltnM, conbnrp 3é de{aüa en 6l CAuhnte cuadro:

!n d 0 t,d rt'q¡ 90' dd l.rb h¡lfú dd R.gbn rb ó Og¡rafh , Fúdr¡ d.l l lüX. ryÉ.do ridúrE R...rdn
¡&i.§id i.' !67'¿02t'MNlrr, p..Eo"' d o¡,o 0n d E p.nrro d 9 e.¡Ítr. dc 2oz r, Étst¡@ q. r. ocpKnr.. r¡pd¡d.
d. '!h9, d-t gurr¡ b t ¡túr¡ül J l¡air,¡¡glD da b SaIr- Ragql& , t-oaC6 da G6ü., Ar¡ürrü , taa C;aüa
Arücrúb. &0ú!*. y ll¡6.t t ., ,r d írro ó.t S¡rn itrd e Ciür 

^¡!§úd 
(SI¡GA)'.

Ir¡n¡d¡.¡idad Dilrt¡¡ ó Loaro Prlgn !, ¡fuaro proen o, toaadra, !¡! taaür_
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Procalo de ón dd SLGA en l¡¡ lúu de! Prov¡nci¿lar Distrit¡le¡ ¡l 2023

Fl.rb: A¡€& de¡orn¡ado 'htunantB da g6aüdr r¡¡fi!, do b inñiTJrdüh3 Púúno* y osdes d 202!' dd ofca
n.' &12&2l,2ltll¡ rflt/GItATDGPIGA & 10 ó ¡!ú¿o de 2023.
ELbora¡ón: C.íri!¡h ib Co.ld.
tlotr: L:Locd. R: R.gi¡C. P ftovno.l.0rDaffi.

Conlorme se evidenc¡a, en relación al estado del proceso & cgulación del Sistema Local de Gestión
Ambiental mediante orde0anza munic¡pal, la cud debe contar mn la preüa opinón favorable del
MINAM, r6ulta necesario comunicar a la enlidad para que de maEra preventiva o @rect¡va efectlJe
las acciones necesarias, con la l¡nalidad de gaBnt¡zar y pomover el cumplim¡ento oportuno de la
regulac¡on del Sistema de Gestión Ambhnhl, ten¡endo en cuenta b estipulado en la Guía para el
Funcionamiento del Sistema Local de G€stión Anbiental. Las acciorcs preventivas o conectivas que
lleven a cabo van a contribuf a que los problemas ambientales en el ámbito locd, de recursos
naturales y cl¡maicos sean gestloaados de manera integral y coodinada.

La normativa adicable a la cond¡clón

> Ley n.'27972, Ley Orgánic! do unicipalidades, publicsd. en cl 0i¿rio Ofici¡l El perusno
sl 27 de mryo dc 2003.

'Arltalo 9. - Abilttúa.. dd Cuú run¡ctr,/
cl,la.Íonda d @wp mni;ipal:
(...)
7. Áp,Dósr o, $úorrrá do g8strr, arflMd bcd y sa irsnrrer¡hs, e,, concordarc¡ia coa e, sderrá do

gá§tón 8/nf*),ld tw*nd y íegl,r,d.
(...)'

> Ley n.' 2E2¡15, Ley Xrrco dd S¡st¿m. t{ñion¡ld. Grltiür Ambi.ntd, puu¡c.do !n cl D¡¡rio
Ofici¡l El Parurno .l 08 de junio d.l 200¡1.

"tullclt,o 2C. - N *cich toc.l de fu,rcioa.s ¿/¡thhnl¿/as
(..)
24. 2 tos Goóilrms tocdes fui hrylanata¡ el sisena bal do gesltón snt*xíd. soDre ,a Dase de los

órgeros guo dassmpeñaf, dir,€rsas,imbros dnD&nta,es guo EüsvÉsgl ot Gúieno Lú.ety con ta
Nrf'f/p8Éión de la §trEiodsd cinl.'

PEiar. !e crto Ú6

FUNCIOT{AMIEl{TO 0€l srsrEr LoCAL 0E GESTTóX lISEritAL

thle.o og,t-tano Diúio R.¡¡ói f¡po ta
rrbh&d

EÉáO d"

ll rdóñ
ll.a st Gl

TOCACTlE L

I

Iunbp.l¡d.d ohnd da tas.vo Progrtao, ¡u.yo proer.ao, Toc¡.ñ., S¡n l¡,th.

Cu.dro n.o 1

> R.ghr!.r o & l¡ Ley f,rco d.l Si¡tsn¡ il¡c¡ond dc G.!ffet Amb¡srt l, .probado
med¡.nto C D.Grto Supremo n.. 00&2009FCI, pubüodo en d Di¡¡io oñcürl El i¡cn¡¡no
.l 0l d.lübruro dc 2005.

"Árliarro asP. .0or§st tn. Lor.., dc C.tüón Aoú¡.,¡,ht
(...)
El §sÍerns tocal da 6edión Arnbbrúd § &s3,tofh $ el nd@ d SNeAy& lo sáiialú dt la Ley y et
pn§f,la rcg,*,r8¡to. * rcgla firedianle une Nenau Munittff/, yevia opinth latm,f/€ dd Cüi/i|.,

0
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) Guh pen rl Funclonarúrfiro dd shün¡ Locrl rlc G¡dóo A¡nbl¡nt¡l rprob¡d¡ ¡r¡rr¡nt¡ lr
ño¡olr¡clür lhh¡rld n.. 13tr132.202t.§ilAl, F¡ttilh d 2a rh lulo d. 2021 m d Dtrrto
Oficlrl El P.n¡no.

.1.1.1._¿qÉ ACTN|/p,,IOES SE R UZA pAR ÉOu,AR O ACru -OUn U OnrA 4E
NE&,,lAg.c/U/oU-PACL?
(...t
5. bt úl,cló, th b Nq,ttú th h,to/ñ. A. tw,..l gU lto h p CL

La p9puoda |€vir'd' Nwig',e¡tc Nt ts aGHGA*lNAlt ec ge§I,*ú e tu CIU prou r;€,l o
diúild para w ú@d*ittl.
@o h p,qpuode úa núÉ q. ,DSrr d S¿cÁ yh t qACL @noodsle o niat b to CAttyw E¡01 o d¡ülal ú(,/n& & ,, gtqocat ú No,wzt dc ?roórcirr,, rosgedive, telhw Autixit t o a6,ild l,I,its M a to ñHCl..UNAtt r/i,rfió; b oqitx
ptwia.
(..)'

La situac¡fi delcrita respscio a que la er irad m ha Égdedo su Sislema Local & Ge3tión Añt €fild
mediañe orüenanza municipal, h q,al debe cofltar coÍ la pevia ofinih favorde del MINAM, afecta
o podria afeclar la adic&irn de h3 polil,cas, danes, progratias y acciooes destjnados a h prdección
del ambiente y cont flrucirn a la conserv&¡{tn y eprovechamiento sosleflible de los rccursos natu.al€s,
y el mayor biene3tar de su poblrih.

a-?./¿ dlr\tta1l ú
.Éo'¡.¡02l,Úl.9d,o

.-'&¡ol!!!'-'2t..

III. OOCUTENTACÉN E IIIFORXACIÓN OUE SUSTEI{TA LA ORIEiITACÚil DE OFICIO

La irform&ón y rbcumentaclh que h ComisiJn & Co¡üol ha revisado y adialfio duralte d
desarollo de la Orhntacióo de Ofcio a la regul&ión del Silema Ltrd de Geg¡ón Amtientd mediante
una ordenalza muniiÉ,la c/.,d&ú cqf€/, con prwia opinirn favorále del MinÉErio del Ambienle,
se eno€ntra óetallada en el Ap&Éir n.' l.

La situac¡ón adveBa ¡doflmcada en d presente inlonn€ se sustsnla en la radsih y anáiss de la
documente¡ófl e infome¡óo obhnida por la Combi(rn do Control, la c1ral ha 3iro leñdada e¡ la
condición.

rv. cor{cLustÓN

Durante h ejrnriln de la Oienladóo de Ofcio a la ragulaih del Satema Locd & G€3üón
Amtiental mediaüo una ordemnza riunic¡pal, la cual debe cmlaf csr pGvia opirtón larú.dle dd
Min6terio del Amtieñte, se ha adtErtido una (1) situeiJn adversa que d*fi o rrf]¡]É ?irf,.at b
continuidad dd proc€lo, el r€s¡Itado o el logro dr 106 ot¡ietivos dd Funci»am¡ento &l Sistema L&d
de Geslbn Ambiantd, h q,al ha siro deldlada en d preseflte infoín€.

RECOIEI{oACtof{ES

Hacer de coñocimienh al Títular d6 la Edidad d presenle lnfome ds Orientación de Oficio, d
cu3l mntiene la siluaiin lver3a ldentiñcada cono resultdo de la Orie{lttr¡Jo de Ofic¡o a h
regulación del gstema Local de kión A¡nbienhl mediante una ordenanza munidpa¡, la cual
debe contar con previa oginión lavoraue del MinisE io del Amb¡ente, con la linaüdad que se
adopten 16 aion€s prelejrlivas y coneclivas que coíBpondan, en el marco de sus
competencias y ouigacioflB en la ge§tión inst'tucboal, cofl d obieto de asegurar la continu¡dad
delproceso, el rE3unado o el logro d€ los obptivos de h rEgulei{,fl del Silema Locd de Gesüón
Ambiental.

F ui¡c toI^IExt0 oEr. gtrEr LocA! 0E c€sl Ét AEBfrar.
I'riipa&r.d ohiritd d. ¡s.vo P&lnro. tsro P?!l ü., foaaatra, E tt l¡anh.
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2. HN de corEcimiento d Tiuar de h Enüdad que debe comunEar d órgam de Conbol
lnslitrcional de la Munic¡palidad Pmvincial de Tocache, en el plazo m&imo & c¡nco (5) di6
hábil6, las alones pGventlvas o conectvas adoptadas o por adoplar, respeclo a 16
s¡tu&iones adveBas contenidis en el presente lnforme de OrientaciSn de Ofrio, adjunlando la
documenladón de sustento respectiva.

Lima, 29 de marzo de 2023.

u ao.rtl^r.oaf^

.üóaftÉr¡6I^Otm
¡rr¡A'r..4lrÁ!¡'!¡',¡.a
¡Ét'tÚ-@.
.d ota.¡É! ¡a r ¡ rr co

ft.6-Ei'i-rtu

.:sÑ*H#*'trm

Documento fi rmado dig¡tdmenle Documento f¡rmado diqitelmente

Roborto P.blo Pcnltr Iriceño
Subgerente de C'estión de Deflunc¡as (e)

Contrabria C'enerd de la Repúblba

K.t¡. Evalyn Xo.h.ro Amrr
lntegrante

Comiskin de control

FUllCtottA EIITO DEL srsTEr Loc^L 0€ 0EsÍ0x AxBtExrAt.
X!ñic¡p¡lihd olrtrlbl & [uavo Pñg.ro, Nu.Yo Proerro, foc¡dl., San Lnh.
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rpÉtuce n.. r

DocuxExT ctóflvilcuL DAAI AcTMDAo

LA ETNDAO ilO HA RECUT.ADO SU SISÍEIA LOCAT DE GESTIÓI{ AIEETTAI IEOIAI{TE
oRDgx rtrA rumcp t tt cu t DESE conra cor pn¡ur o¡móx ilvonrsu oeL
IliltsTERto oEL ArBtExrE, gruActófl euE AFECTA o poonlr rrecrr,n u r¿rcic-Oi
9!.u!.p!l!19 !, tlxE!, pñocR^rrs y 

^ccrones 
oes¡iirool r u pnonCéoi

DEL ATSE¡IE y coilTRlBucÉfl A LA corsERvAclóx v lpnov¡cHlmEilTo
soSTEf{r8LE 0E LOs RECUR303 XATUruES, y EL XAYOR AeXeSrrn ot su poirléiO¡.

t{' Doc{¡ñdrto

1
00Oficio aUN2}iA NAM¡YMG¡/DGPIGA de de deñaa1 de2023 le Di reccón

deGeneral Pol iticás e lnstrumentos de Gestion Ambier¡tal Mdel

Fuxcloi^ffirro oEL ssfEx toc^L D€ oEtr6x A*BlExlr¡,.
Iu¡raip¡ltdad t»at i¡l da xo.ro Prcglrao, ¡'rno prqrrao, foc¡dia, gan t¡t r.

n.
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Ana¡o n.o t
Oñcio n.' 0012&20Zr.milA[VIGA,DGPreA dr 10 d. m.r¿o d. 20z¡ d¡ tr Dirocción Grncr.l dc

Poliüc.t r lnfrum.nlo3 d. Gr.tión Amb¡srt¡ d.l Ill{AI.

c-rñ¡ r¡rout ,u¡r rato

,- Éar¡lE r¡t r!aó

'O-.r.-5l¡f -0Én r*r¡. r¡ar- r rürü6'
'a¡4 5-a.a ¡ a. rd-¡r.rl'

t¡n¡, l0 ó. ñ.rro de 2O2.¡

OEf, ÚT¿IB.fr¡I/VSA'EEA

Sdfo.
actllo r ¡to,tt § r(l¡o
Sub3er.rtr da G6tió.t tl Düti¡rr¡¡r (.1
co¡?rlrdl oarrlr Da u rtih,E^
,r. C.mib C¡rf¡L l{" I la, ,crür MaL. Liñ¡
Prt!arú!-.

f nb: MnBtsb d€¡ Añb'tt€ . Ml¡¿qlt

ndar6d¡ : (Ído ,a' (B5¡5.202}CGrDt¡ lt¡r.d.n¡ I{' ¿@¡r55a5 d. ¡.ó.
¡!.0r.2@rl

ft trrro üflai m a r¡lal. añ ¡ta,l(a.t ¡ b ro¡<¡t¡aro iraCanra al dooÍroto r¡ b .rLf! lc¡
7! Cacto a L rbcúrít¡<fr.! t hrúm¡aiür an ltlddn lgrarDa toa, & Cartió Añ¿r. ¡t tStGAl
y al gf.ña traidul d. GartSñ 

^r¡r¡rañd 
1s¡6AI

Al rt 9ado. aal¡rD .a iralantt t. ,ütltt at tñlbñr! tl. qEIr-2O:-l
Ltl. }W|ñA/0G CA/0G^4, ñrtr¡.lt L o¡¡ r. cdúoalr. L ¡ro.rñ..¡rn told¡d.. p.r. §u
(onod, ar o y lhaa aoarragoirrbira.

Ooarrtdü fu¡tr¡do CaErI a
¡¡t Lo.ü Lqa
OftcE Gdúal & b DLtcdó.r G.|vd ¡L Poticat a haÚuñanE da Gaaüór¡ l¡tt¡and

¡'iJ'ñ.h.4«rrrI. ro¡t ltl¡t

faq§kfeño ó. irfo.n-itr lataa b Sit¡ar¡.r i.ÉrELr ¡rG Gat|tn
lrñ¡¡ítJ y grtarn¡t Loa¡La d. G6tiói AñtiaflJ

aúñ-.a.É'.r'.úaú¡Eñ¡rri-6aEG!-r.E *¡-blÉE.h óódol aD¡llt¡,'c¡ r r. to. ¡É& (d.G3. ria ¡ta o.l O¡.totta(t L¡ lEt 
- 

. ¡irt aÉ Gñ.áú-u{ñia rñr./,tdb. ú¡!a ,.¡.ra¡/É..tÉr-.1ñ .h aana

(án¡ l.íó.x. 6¡¡.r@

Fur{crol¡ {Ef,ro oEt- §srEr LoCAL 0E GEsnór Ar8tcxrar.
fuidp.lid.¡l oiatrlt¡¡ d. tas.ro Prcgf.¡o. tiu.yo pr!gr..o, loc¡dr., S.ñ Láh.

,.. t- ._
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A/t Lr n¡c i¡ccr¡¡dc¡c! Distritcr! creñtr-rEvo e-n-o-eRESO

fundatpntal de la
locd. Promueven
prcmovbndo una

&.AÑO 
DE I-A UMDAD, I¡ PAZ Y E. DESARRO¡J.O'

Nrcvo Progreo. 10 de rnalo dc 2023

oF¡cl(, f úLflPLE N"r s$2023¡A/UOltP

Seforoa (as)
Deotnaterio mtllüple rcgur firtado anexo
P¡aaa¡r. -

A§U,Ib : INvfIAoÓN A PTRTI.IPAR EN tA co,FoRiicc,oN DE LA coM,s,oñIATIBIET{TA MU¡I§IPA¡.

0e mi mayor conrilaacirrr:

Tcruo d agrado do dridrme a ultcd, a lln cle ¡aft¡<la¡lo cordblrnürt! a no¡rÉo tb h
Munlc¡0€ldd Db[tail do Nuoro progrelo y al mk¡no üompo ha€r exbm&a ta
inviteciSn a sd perthip. de h csrfumacih d6 ra oorlsrota ArilErrAL
Itna|CFAL a fom¡¡r üt un¡ rü,l¡ón prDgrarnade pa'' al díá rnarbr 23 da,naro dt
el eidorlo dc lE ,mi:ipal6ad ctc l{uevo Progrco a tror.r g:3O aJn
La Om AffiElÚTAL IttriIICIPAL es h inetencb de g!.1üÉffi.t
parü5ah y muHacbr, .ncargeda (b le cooftt¡l.clón y con€rtadón dr..tórloÍüca
emt¡ierül y dinráüce bc¡|, cn el marco de le Pollf¡ce Nacional de, (PNA).
prornoytafiro al diálogo y €l aqJordo 6fif6 b6 aclor€s dot soctor yla
soc§hfl cly[, ü el marco del Slstema Local de G€§ ón

CAM eg el de
ol dlálogp y

grca«in
c¡¡mática. Si¡.nó l¡ CAI¡ le hrtancia
ambbñtd y cÍrñálha locel, an el marEo

y carcertar la polftix
entre lo8 gocloroG

smbicñtrt, de
de coord inación
de la PNA, su rol

v
d€nbo dcl SLGA permite gue

lás propt¡.r¿.s . inici¡livr¡ p¡n el batam¡.nto d. un prcblcma ambbntal y lá m.jor¡ d.l
dc§gryorb e¡rúimtal lel, a sor atorúE8§ por las €nüdadcs pribtlcae corpetentes.
sst req¡ltado de un €§ñ¡€rzo cürcrrrldo y patli:ipelivo qt¡e inoorpore h perspr{ivas
dol scctor ptndo y la saiedad cMl. conüihJyendo dG osta rtan ra a brmr ar la
p.rüdpaclóñ. ranspsfrnda y la rsfldk ón
d. cr¡ü!t!3, inTr¡b.ndo L apl¡caciin d.l Gobi.m Abi.rb an le gúútión .nüídrt'l focal.

Sh oüro patlhulsr y deedc ya coírt rdo con eu partlcirrción lo ro¡¡aro l$ rx¡Éfa8 d€
mi espccial consitcración y cotima persd,lat.

Atentam€nte.

o¡!¡forAL oE

CALOE

Jr. S-Fob Lq!. G¡úr @ Sni }ü.¡Glro Prcgrro Efrdl: ffi
Rrrc:202?31¡alt052

G



f49, rricipc¡ticlqct Distritc¡l clehIL'EVO PROGRESO
.AÑO 

DE I.A UNIOAD, LA PAZY EL DESARROI,IO' &

\-

AX€XO 0l
USTA DE O€SNXATARIOS DEL OHCr) TULNPLE

Juez dc Paz del Oirtrito d6 Nr¡evo Progrero.
Coíirsrío dd Dkúrito cb Nr¡er¡o Progreso.
Socr€tsrio Técnico d6 S€guridad C¡udadana.
PrB¡{rcnté de Baric.
Presi(bnle ASONADED.
Coordinador de la Junta Vecinal del Oistrito d€ Nu6ro plogreso.
J€fa d. la Micro Red de Salud |,luevo progrcoo.

Presidontc de la Rond€ Csmpedna Bss€ dc NuGvo progflso.
Pregd€nte DBúital da la Roñda Campesina de Nuerro progreso.

Alcaldesa de la Munícipalklad tle Madre Mh
Alcddesa da la Uunicipalidad ttc Reñd de fupuzana
AlcaEo Munidpd D€ Santa Cruz
PrBirontc De La Aaoc¡ac¡ón Dc Cornerciantes Dol Morcado De Abastos Dc Nuevo
Progrcso
Oircclora de ls l.E. Nicarior Reácgui Oel Agu¡la
Oireclora de,a l.E. tlo 0466'Regner Péraz G¡andeC
Directora dc le l.E.l. t¡c 271 Nue\ro Progr€3o
Oirec{or de la LE. M 00431 Sante Cruz
Directora LE.l. t\¡o 008 S€ntá Cruz
Director de la l.E. M 0¿156 l-brrck¡ Zevallos Gánrez - Rb tr€rIza
Drocbra LE. l.¡o Ciro Alcgrla B¡zán _ Rgr|d de Aspuzana
flir€dora d€ la l.E.l. l.¡o 278 '!agrs& Corazón de Je&s'- Ramd dc A¡pt¡zana
La l.E. No 0430 'Simón Bdírar Pdaios'- Madre Mla
Presidentc dc la Asoc. de Mototaxidas EL SHIRINGCL - Rcningcr Ruiz
Presid€nto de le Asoc. d6 Vch¡cr¡lot Monorés - lrtñlbcr GrEnde
Presidante de la Asc. de fvlo{otaxÉ Santa Cruz qprcss - Juan BultañErte
Prer¡dento de la Asoc. Motdaísta Prreto R¡co - Michael panaga
Pr6idente (b ls Asoc. EmpGsa d€ Transporte Alto Hudlaga - Ednin pa$ate
Ger€nte dc la Emprlrá (b transporto sdv€ tour Gspociel - Wdter Sencñcz
Gerente Empresa de lrarBporte Progreso lntar SA - Mker Madina
Gerer e Emprcsa d3 Trensporta Progre¡o Express - Migucl Valara
Repre3€ntantc (t rl€dro Tocacrre - sedo nu€rro progre3o
Repr€sontar e d€ la coopac{ tocahe
Repr€s€ntanle de la cooperá¡va sumaqao
RepresGntánte (b la cooperáira madtu f¡chu tredirE
Repr€scntantc de la coperativa San Martín
Raproser ente del Eanco De Lá Ne¡ón
Rspf?s€nterns d€l Grlo Bez&t
Repr8.ntar a dot Grilo Diégro
Repr€scntantc (b Eoldmar SAC
RoPrBcfiante ds la ca¡8 Huafrceyo
Repfescnlsnte de la cqia Píufa

Jr. Saoanto Lor!¡ Cuadra 03 gN Nl¡.vo thogrlso
RUC:2@31¿§O52

Ema¡l mrÍr¡rvoaodr.o2@3érsna coír

l
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